
der pre Seto Agro Fealde torera [GE 

  

  

notificaciones.- Notifíquese. 7 Dr. Car- 
los Femández Idrovo. Juez. 
Lo que llevo, a su conocimiento para 
los fines de Ley.- Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar domi- 
cilio Judicial para posteriores notifica- 
ciones.- 
110. FERNANDO NARANJO FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
1/31947/A.C. 

R. del E. 
JUICIO EJECUTIVO No. 276-99 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: JUAN JACOB JALIL HANS 
DEMANDADO: MARIA FRANCISCA 
GUALLO TENE 
CASILLERO JUDICIAL. No. 1441 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. ALBERTO 

CUANTIA: INTEDERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 15 de Marzo de 
1999.- A las 10H00.- VISTOS.- En vir- 
tud del sorteo realizado avoco coroci- 
miento de la presente causa.- En lo 
principal la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás requi- 
sitos de ley, por lo que se acepta el tra- 
mite ejecutivo. Se dispone que la de- 
mandada MARIA FRANCISCA GUA- 
LLO TENE, en el término de tres días 
pague la obligación demandada o pro- 
ponga exepciones. Se ordena la prohi- 
bición de enajenar sobre los derechos 
y acciones que posee sobre el lote de 
terreno ubicado en la parroquia de Po- 
másqui, Cantón Quito, Provincia de Pi- 
chincha a que se refiere el Certificado 
del Registrador dela Propiedad de Fs. 
2 que es de propiedad de la deudora y 
de igual forma se ordena la prohibición 
de enajenar del inmuebles que se en- 
cuentra ubicado en la parroquia de Po- 
masqui, Cantón Quito, Provincia de Pi- 

chincha a que se refiere el Certificado 
del Registrador de la Propiedad de Fs 
3 que también es de propiedad de la 

* deudora María Francisca Guallo Tene. 
Aj efecto notifíquese al señor Registra- 
dor de la Propiedad de este Cantón. 
Atento el juramento del actor sobre el 
desconocimiento del domicilio y para- 
dero de la demanda cítesela por la 
prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de Quito, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 
86 del Código de Procedimiento Civit 
Tengase en cuenta el domicilio y casi- 
llero judicial señalado por el actor. 
Agréguese al proceso los documentos 
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Civil. Ofíciese a los señores Gerentes Citación judicial a Luis Octaviano Gue- GROSS (Representantes Legal del 
de los Bancos de la Localidad de con- 
formidad con lo dispuesto a la Ley de 
cheques. Notifíquese a los señores 
Notarios y Registrador de la Propiedad 

del Cantón Quito, a fin de que no se 

otorguen ni inscriban ninguna escritu- 
ra en la que intervengan al demanda- 
do. Hágase saber a los señores Direc- 
tores de Seguridad, Migración y Ex- 
tranjería, al señor Contralor General 
de la Nación para que surtan los efec- 
tos legales pertinentes. Inscríbase la 
demanda e los Registros de la Propie- 
dad y Mercantil del Cantón Quito. Se 
concede al deudor el término de ocho 
días para que presente el activo y pa- 
sivo, caso de no hacerlo, se ordenará 

la formación de dicho inventario por 
medio del Síndico del concurso. Así 
mismo se le concede el término de 
tres días a fin de que pague la deuda 
o dimita bienes equivalentes dentro 
del mismo término. Citese al deman- 
dado, atento juramento expresado y lo 
dispuesto en el art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor circu- 

tación y que se edita en esta ciudad de 
Quito. Notifíquese en la casilla judicial 
No. 1245.- Agréguese documentación 
acompañada. 
f). Dr. Nelson Navas Cisneros 
JUEZ 
Lo que comunico para los fines de Ley, 
Previniéndole de la obligación de se- 
falar casilla para futuras notificacio- 
nes. 
23 JUN 1998 
Dr. Danny Moreira 
Hay un sello 
av/9798/A.A. 

. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA: HERNAN 
TAMAYO ESPINOSA; ROSA ESPI- 
NOSA DE TAMAYO; LUIS ANTONIO 
ESPINOSA SERRANO Y ELSA SAL- 
GUERO DE ESPINOSA. 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO N? 944-96 C.1. 
ACTOR: CARLOS ANTONIO ANDRA- 
DE GRANJA EN CALIDAD DE VICE- 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
DEL BANCO AGRICOLA Y DE CO- 
MERCIO EXTERIOR BANCOMEX 
SA, 
DEMANDADOS: HERNAN TAMAYO 
ESPINOSA; ROSA ESPINOSA DE 
TAMAYO; LUIS ANTONIO ESPINOSA 
SERRANO Y ELSA SALGUERO DE 

rrón, Dolores Rosa Aura Chulde Gue- 
rrón, con el extracto de la demanda y 
providencia cuyo tenor es el siguiente: 
ACTOR: Mario Alberto Larrea Vasco 
(Banco de Préstamos S.A.). 
DEMANDADOS: Luis Octaviano Gue- 
rrón, Dolores Rosa Aura Chuide Gue- 
rión 
JUICIO: Ejecutivo No. 101-98-SM 
TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTIA: S/. 80'000.000,00 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 2 de febrero de 
1998, Las 10H00 VISTOS. La deman- 
da que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, En conse- 
cuencia se lo admite a trámite Ejecuti- 
vo. Se dispone que el término de tres 
días los demandados Luis Octaviano 
Guerrón, Dolores Rosa Aura Chuide 
Guerrón, en calidad de deudores prin- 
cipates, Galo Guillermo Mogolión Be- 
nitez en calidad de garante solidario 
para que en el término de tres días 
proponga excepciones o pague la obh- 
gación demandada. de conformidad 
con el Art. 431 del Código de Procedi- 
miento Civil. Prohibase al demandado 
GALO Guillermo Mogollon Benitez 
vender, hipotecar o constituir otro gra- 
vamen sobre los derechos y acciones 
en cincuenta por ciento que posee en 
el inmueble situado en la parroquia 
Chillogallo de este cantón Quito y más 
caracteristicas constan del Certificado 
de Gravámenes otorgado por el Re- 

gistrador de la Propiedad, para el efec- 
to notifíquese. Cítese al demandado 
en el lugar que índica la demanda, 
Téngase en cuenta la cuantía de la ac- 
ción, la calidad oue comparece el ac- 
tor. Notifíquese. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, Quito, 30 de noviembre 
de 1998,. Las 16h30.- de conformidad 
con el Art. 86 de! Código de Procedi- 
miento Civil y, juramento rendido por el 
actor, respecto de la imposibilidad de 
dar con ta individualidad y residencia 
actua! de los demandados, y petición 
que antecede; cítese a los demanda- 
dos Luis Octaviano Guerrón, Dolores 
Rosa Aura Chulde Guerrón, por la 
prensa en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se editan en es- 
ta ciudad de Quito. Por Secretaria 
confiérase el extracto respectivo, Noti- 
fíquese. f) Dr. Mario Ortíz Estrella, 
Juez. 
Lo que comunico a ustedes para los fi- 
nes legales, reviméndoles de la obhga- 
ción que tienen que señalar casillero 

DEMANDADO: DIOCLES ELIAS MO- 
REIRA SORNOZA 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 

Campos 

TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: NO EXCEDE DE S/ 

PROVIDENCIAS: “JUZGADO DECI 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 21 de Diciembre de 1998. Las 
9H00.- VISTOS.- La demanda presen- 

tada es clara y reúne los requisitos de 
Ley. En consecuencia el señor DIO- 
CLES ELIAS MOREIRA SORNOZA 
cumpla con la obligación demandada 
o proponga excepciones en el término 
de tres días. Niégase la medida pre- 
cautelatoria por cuanto la información 
sumaria acompañada no cumple los 
requisitos de ley. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado, así como 
la autorización conferida a la Dra. Da- 
na Abad A de Campos. Cítese y notifí- 
quese. f) Dr. Vicente Sylva Vizcarra 
JUEZ. 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA..- Quito, tro. de marzo de 

1999. Las 9H00.- Avoco conocimiento 
de la presente causa en calidad de 
Juez Encargado del Juzgado Décimo 
de lo Civil de Pichincha mediante ofi- 
cio Nro. 2270580 de dieciocho de fe- 
brero de mil novecientos noventa y 
nueve. En lo principal. En ménto de la 
declaración que con juramento mani- 
fiesta el actor quien dice desconocer el 
actual domicikio de la parte demanda- 
da y de conformidad con el Art. B6 del 
Código de Procedimiento Civil, se dis- 
pone que a DIOCLES ELIAS MOREI- 

RA SORNOZA se le cite por medio de 
la prensa en uno de los diarios locales 
de mayor circulación. Cítese y notifí- 
quese. $) Dr. Felipe Granda JUEZ EN- 

o". 
Lo que comunico a ustedes y le cito 
haciéndole conocer de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones. 
Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECt- 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
av/9807/A,A. 
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JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A PENELOPE 
MERCEDES SUAREZ RIVADENE!- 
RA, CESAR GERMAN IZURIETA GA- 
LARRAGA, MARCELO IZURIETA GA- 

Banco Agrícola y de Comercio Exterior 
Bancomex S.A.) 
DEMANDADO: JUAN FRANKLIN 
PROAÑO LOPEZ 
JUICIO: No. 1316-96 G.V. 
CUANTIA: SY. 30'000.000,00 
CITO A : JUAN FRANKLIN PROAÑO 

PROVIDENCIA.- 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 19 
de agosto de 1996 - Las 09HOO.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa, en virtud del sorteo reali- 
zado. En lo principal, la demanda que 
antecede, es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. Declarándo- 
se procedente al trámite Ejecutivo, se 
dispone que en el término de tres días 
el señor Juan Franklin Proaño López 
cumpla la obligación demandada o 
proponga excepciones. No se ordena 
el embargo solicitado por cuanto no se 
acompaña el certificado del Registro 
de la Propiedad respectivo. Citese a 
Juan Proaño mediante Deprecatorio a 
uno de los señores jueces de to Civil 
de imbabura, con asiento en la ciudad 
de Ibarra, remiténdose suficiente des- 
pacho en forma concediéndosele el 
término de dos días en razón de la dis- 
tancia . Agréguese los documentos 
acompañados. Téngase en cuenta el 
casillero Judicial designado. Citese y 
Notifiquese.- 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 03 
de febrero de 1999.- Las 09h00.- Avo- 
co conacimiento de la presente causa, 
en virtud de haber sido nombrado 
Juez Titular de esta Judicatura. Los 
escritos que anteceden agráguese al 
proceso.- En lo principal: De acuerdo 
al juramento rendido, Art, 86 del Códi- 

de Procedimiento Civil, cítese a 
Juan Franklin Proaño López por la 
prensa en uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional de los que 
se editan en esta localidad y en la ciu- 
dad de ibarra, Téngase en cuenta al 
Dr. Manuel Romero en su calidad de 
Procurador Judicial de BANCOMEX 
S.A, ) de acuerdo a los documentos 
que adjunta.- NOTIFIQUESE.- 
Dr. Julio Amores Robalino 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento pa- 
ra lo fines legales pertinentes y le cito, 
previniéndole de fa obligación que tie- 
ne de señalar Casillero Judicial para 
posteriores notificaciones.- 
E. Burbano de Lara 
SECRETARIO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“RIVADENEIRA BARRIGA ARQUITECTOS CIA. LTDA”. 
EN UNA SOCIEDAD ANONIMA “RIVADENEIRA 
BARRIGA ARQUITECTOS S.A.” AUMENTO DE 

CAPITAL Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía “RIVADENEIRA BARRIGA AR- 

QUITECTOS CIA. LTDA”, se transformó en una sociedad anónima *RI- 
VADENEIRA BARRIGA ARQUITECTOS 5.A.” aumentó el capital y adop- 
tó nuevos estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Segun- 

do del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de febrero de1999 . Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N2 

99.1.1.1.00900 de 12 ABR. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: Cincuenta años a partir de la fecha de su inscripción en 

el Registro Mercantil 

3.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de CIENTO DIECISIE- 
TE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 
117.734.000,00), dividido en CIENTO DIEZ Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO ACCIONES de un mil sucres cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: a) La tabricación, importa- 

ción y exportación de muebles; b) la planificación, diseño y construcción 

de interiores; c) compra, venta, permuta, arrendamiento y administración 

de inmuebles; d) construcción de edificios y casas; Ez... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGALE la Compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Pre- 

sidente y el Gerente General. El Representante Legal es el Gerente Ge- 

neral. 

Quito, 12 ABR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

R 

a 
y 

24 

av/9839/A.R.     

16 ARn Al
a,
 

U
S
 

L
A
 

y 230 

E
 

p
a
 

' 

o 

A 

     


